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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. ti Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vio 
loria Háganla, 8. A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 20/21 de Julio)

Gobierno Civil
Secretaria. — negociadlo 1?

COVVOCllOlill
En cumplimiento a lo preveni

do en el artículo 55 de la Ley de 
■ 29 de Agosto de 1882 y Real de-। creto de 21 de Diciembre de 

1918, usando de las facultades que 
me confiere el artículo 62 de dicha 

' ley, he acordado convocar a la 
2 Excma. Diputación provincial pa- 
' ra el dia l.° de Agosto próximo a

§ las 12 horas del mismo en el Sa
lón de sesiones dé su Palacib, con 

, el fin de que proceda a su consti
tución y a la celebración de las se
siones correspondientes al periodo 

- , semestral.
j Lo que se publica en el Bo l e - i 

Tin  Of ic ia l , según dispone el cita
do artículo 62 de la Ley pro
vinciaL

5 Palma 22 de Julio de 1921.
E) Gobernador interino,

3 Pedro Llobera

? Negociado l.° Circular
Por QiBpoBicióo ue l» Suptiriondad se 

„ ^rtipDu a lo.ÁOS ios Sres, alcalaes de la 
j ^roviacia que el próximo Domingo 24' 
5 actual fijen au sus respecúvoá pue-’ 
J bioB en Bitio público el Bando aclaran-

M las dudas que pudiera BuacLar el 
tmoaplimiento uel régimen obligatorio 
M retiro paira obreros,

9 Lo que se publica en el B, O, de la 
Provincia p¿»r» couocimieuto de los In
helados y dei público eu general,

Palma 23 de Julio de 1921,
’ El Gobernador interino,

Pedro Llobera

Otrcular
El Exorno Sr* Ministro de la Goberna

ción telegrafieam ente dice a es-.e Go
bierno 1q  que sigue:

«Por telegrama de esta fechase dice al 
Director general de la Guardia civil lo 
siguiente: Pendiente de resolución de 
las Cortes la supresión de la gira de 
pertenencia de las escopetas de caza, 
ruego a V. S, tenga a bien disponer 
que mientras las Cortes acuerden no se 
exija la guia de pertenencia para el uso 
de dichas escopetas y si solo la licencia 
de caza correspondiente.»

Lo que se publica en este Bo l it in  
OnnfAL para general conocimiento.

Palma 22 de Julio de 1921,
El Gobernador interino, 

Pedro Llobera 

v io io í omwe 1 

- 11 ~ . 1................ — ■ • <
MINISTERIO DE HACIENDA 

T y
Re a l  Or d s n

limo, 8r,: Por el Ministerio de Fo
mento ae ha dirigida a este Departa
mento con facha 9 delactuai la sigu ente 
Real orden:

«Exemo. Sr.: La tendencia a la nor
malidad en las transacciones comer
ciales y la necesidad de atender con 
urgencia protectora a la producción 
nac'onal, aconsejan conjuntamente la 
derogación de aquellas d eposiciones 
que, derivadas de la autorización otor
gada al Gobierno por la ley llamada 
de Subsistencias, no tengan en el dia 
finalidad útil por haber cesado las cau
sas que las produjeron, En este c a s o  
86 encuentran los combustible^ mine
rales, clasificados arancelar.amenie en 
las partidas 17 y 18 coq loe epígrafes 
de «carbones minerales» y «cok y agm- 
merados», a los que se concedió fran
quicia de importación por la Real or
den de 7 de Abril de 1915, y que, se
gún las citadas partidas, han de adeu
dar los derechos de 12,50 y 14,50 pe 
setas por tonelada en la 1.a tarifa, y 
7,50 y 9, respectivamente, por la 2.a Y 
cómo el vigente Arancel de 17 de Mayq  
Último no na derogado expresamente el 
régimen especial de franquicias y pro- 
h.bicsones, acordadas por virtud délas 
autorizaciones correspondientes, siendo 
por otra parte conveniente, y aun ne
cesario, al interés del país restablecer, 
los derechos de ios combustibles citados,

8, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se interese de V. E., como 
ampliación a la anterior dispooíción de 
este Ministerio, referente al régimen 
general de que se trata, el restableci
miento de los derechos arancelarios de 
ios combustibles minerales compren
didos en las partidas 17 y 18 del vigente - 
Arancel en los tipos de adeudo por las 5 
mismas señalados; quedando derogada 

!en tal caso la Real orden de 7 de Abril
de 1915,

De Real orden lo digo a V, E, para su 
conocimiento y demas efectos, Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1921,— J. de la Oíerva.»

En su virtud,
S. M. el Rey(q. D. g,), de conformi

dad con lo propuesto por el Ministeroi 
de Fomento en la preinserta Beal ro- 
den, se ha servido disponer:

Primero, Que a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la 
presente Real orden en la Gaceta de 
Madrid, las Aduanas aplicarán los de
rechos arancelarios establecidos en las 
partidas 17 y 18 del vigente Arancel a 
la importación de los carbones mine
rales y de cok y aglomerados, respec
tivamente, en los tipos de adeudo por 
aquellas señaladas, quedando derogada 
por tanto la Real orden de 7 de Abril 
de 1915; y

Segundo. Que se sigan admitiendo 
con franquía a de .derechra las expe
diciones que hubiesen salido del punto 
de procedencia en el extranjero h^s a 
¡a citada fecha con destino a Esqañ*, 
circunstancia que se acreditará en las 
respectivas Aduanas de entrada por ia 
fecha del visa io consular de los ma
nifiestos, o por la del talón del ferro 
carril; e igualmente se aplicará la fran 
quicia a Jas partidas pendientes de 
despacho, y a las que estando en de
pósito se declaren para el consumo 
dentro del plazo de siete dias, a con
tar de la fecha de publicación de la 
presente Real orden.

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conoc miento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de Julio de 1921,

ORDONEZ.
Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DEL FOMENTO

Re a l e s Os d e n e s
limo. Sr.: Establecidas las plantillas 

del personal dependiente de este Minis 
torio para que los servicios que les 
están encomendados se atiendan de- 
bid Amente, es indudable que las agre
gaciones hechas a fin de que sirvan en 
comisión determinados cargos, redun
dan en perjuicio de los aludidos servi
cios; y teniendo esto en cuenta y la sin
gular circunstancia de que en muchos 
de los casos Us agregaciones se han 
hecho a Centros cuya residencia es Ma
drid, suficientemeníe dotados de perso
nal, con merma del que con escasez 
existe en provinciss,

8, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que todos los funciona
rios deqendlemes de este Ministerio, 
tanto de los Cuerpos facultativos como 
del Técnico-administrativo, Auxiliar y 
Subalterno, se reintegren en L° de 
Agosto próximo a las dependencias a 
cuyas respectivas plantillas pertenez 
can, cesando inmedíatameute en los 
servicios qae prestan agregados en co
misión, salvo los casos excepcionales 
en que ésta se estime necesaria y por 
el tiempo estrictamente preciso,

De Real orden lo digo a V. L para ua 

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 18 
de Julio de 1921,

CIERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 19 de Julio)

En cumplimiento de lo establecido en 
la primera disposición especial del Real 
decreto de 15 del corriente, que regla
menta las relaciones entre la industria 
papelera y las Empresas periodísticas 
y en virtud del acuerdo establecido 
entre ambas partes interesadas, los pre
cios del papel para la Prensa, desde el 
próximo mes de Agosto, y mientras no 
se disponga nada en contrario, serán los 
siguientes:

Papel para los diario».—«Alisado,» en 
bobinas y peso de 50 gramos metro cua
drado en adelante: 70 pesetas los 100 
kilos,

Papelpara las revisto».—Clase A (tipo 
coíriunto) «Sa inado», en pliegos y paso 
de 60 o más gramos metro cuadrado: 88 
pese.as los 100 kilos,

Clase B (tipo especial), «Satinado», 
eu pliegos y peso de 60 o más gramos 
metro cuadrado: 124 pesetas ios 100 
kilos.

Clase O, «Conché», en pliegos y peso 
de 80 a 130 gramos metro cuadrado: 
174 pesetas los 100 kilos.

No t a s .—1.a Los papeles para «pé- 
nódicos diarios» que se soliciten «sati
nados» tendrán un recargo de tres pe- 
detaa en los 100 kilos y de cinco los que 
ee pidan eu pliegos.

2.a Los papeles «alisados» que ien- 
gau un peso menor de 50 gramos el me
tro cuadrado, no siendo inferior al de 
45, abonarán cinco pesetas más en los 
idÓ kilos,

Los papeles «satinados» no podrán 
tener un peso inferior al de 56 gramos 
por metro cuadrado.

Los que pesen menos de 56 gramos y 
no menos de 50 .abonarán 10 pesetas 
más en los 100 kilos.

Lo que de Real orden participo a V. I, 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V, I. muchos años, 
Maurid, 19 de Judo de 1921.

CIERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comercio
Ei Diario Oficial de ia República fían- 

cesa corruspondiente al d.a 25 de Junio 
último, publica un Decreto intermiuiste* 
nal, de fecha 20 del mismo mes, que di
ce lo siguiente:

«Articulo 1,° Son restablecidos los 
derechos de entrada en Francia y Arge
lia para los caballos, excepto los desti
nados a la carnicería; ias muías y mule
tas; los asnos, machos y hembras; las 
materias oleaginosas y los residuos de 
las otras simientes.

Articulo 2 ° Los cargamentos que 
se jusíitiquo han sido expedíaos turecta-

JM.C.D. 2022



mente para Francia o Argelia antes de 
la publicación del presente Decreto en 
el Diario O/icial serán admitidos y bene
ficiarán del antiguo régimen.

Artículo 3.° El Presidente del Con
sejo, Ministro de Negocios Extranjeros 
y los de Comercio e Insdustria Agricul
tura. Interior y Hacienda están encar
gados cada uno en lo que le concierne, 
de la ejecución del presente Decreto, 
que será publicado en el Diario Oficial e 
insertado en el Boletín de leyese

Lo que se haee público para conoci
miento general, Madrid, 15 de Julio 
de 1921,—El Subsecretario, E, de Pala
cios.

ra conocim'.ento y en pnrHcular para ¡ vía cenan?* del Sr. Regidor Sindico, se
las autoridades a fin de que se sírvan 
prestarle el apoyo y auxilios necesa
rios.

Palma 19 Julio de 1921, — El Delega 
do de Hacienda, Luis Galludo,

Núm. 1613 
INSPECCION PROVINCIAL 

DB HIGIBNB Y SANIDAD PB0UARIA8

Mes de Junio de 1921
Estado demostrativo de la enfermeda

des infecto contagiosas y parasitarias 
que han asacado a los animales do
mésticos en esta provincia, durante 
el mes expresado,

hace público que las mismas se halla
rán de manifiesto en ’a Secretarla de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, al objeto de que cualquier veci
no pueda examinarlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de qae transcurrido que sea dicho pla
zo, no se adm tirá ninguna.

Marratxi á 19 de Julio 1921,—El Al
calde, Jaime Bestérd,

mltidas las reclamaciones que se pro. 
duzcan,

Formentera 16 de Julio 1921.— g. 
Alcalde, Bartolomé Mayans,

Núm, 1600
AYUNTAMIENTO DB LLUBI

Ordenada la formación del Reg^tro 
Fiscal de edificios y solares, se invita a 
los vecinos y hacendados forasteros pa
ra que dentro el plazo de ocho días, a 
contar desde el siguiente al de la pu.

(Gaceta 20 de Julio)

§f :o o ¡o m pirooííi.
Núm. 1607

COMISION PROVINCIAL
DB BALEARES

Abierto el día 13 del corriente mes, 
pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra en la iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su recuento rusultó conte
ner la cantidad de 1019*60 pesetas 
depositada desde el 1.° de dicho mes.

Palma 18 de Julio de 1921, — El Vice
presidente, A, Jaume.

Partido de Palma
Puigpuñent, —Enfermedad Rabia, 

pecio Csnlna, invasiones en el mes 
la fecha l, muertos o sacrificados 1.

Partido de Manacor
Porreras.—Enfermedad Tímela,

pecie Ovina enfermos del mes anterior 
51,.curados 51.

Partido de Palma
Llucbmayor,— Enfermedad Viruela, 

especie Ovina, enfermos del mes an 
terior, 81, curados 51, muertos o sacri
ficados 7, quedan enfermos 23,

Partido de Manacor
Capd-:per^.—Enfermedad Peste por

cina, especio Porcina, enfermos del mes

Múm 1592 I blicación del presente anuncio en el
rtr. i B O. de la provincia presenten en ia

AYUNTAMIEj IO Dh SINEU : Secretaria del Ayuntamiento la correa* 
Fijadas detiaítivameate las cuentas j pondíente relación jurada, de cada uno 

municipales de esta localidad corres I de los edificios y solares que tengan en 
pondten;-es al ejercicio de 1920-21 con I este término munic pal, procedíéntio- 
ios documentos que las juHifican, pra- j 8e> en caso de no hacer.o y bajo bu 

6®e I vía censura del Sr, Regidor Síndico, se j responsabilidad, arregladamente alar- 
d9 | hace público que las mismas se halla- | ticulo 42 y otros de la Instrucción de 

I rán de manifiesto en la Secretaria de es- j 29 de Agosto de 1920.
i te Ayuntamiento, por espacio de quince | Llubi 18 Junio 1921,—El Alcaide 

días, al objeto de que cualquier vecino I juan Alomar,—El Secretario, Fra¿ 
1 pueda examinarlas y producir las re- i c ¡8Cq  Oamps.

clamaciones ú observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho p'a-
zo, no se admitirá níuguna, 

Sineu a 19 de Jutío 1921,—El
de, Francisco Crespí,

Núm. 1593 
ALCALDIA DE DEYA 

Terminados los reparúmientos 
parte Real y Personal para el

INGRESOS

Importe de lo lecaudado pre
cedente del 5 por 100 sobre 
localidades de espectáculos 
públicos durante el trimes

tre de la fecha, ,
Importe de donativos parti

culares. •

Total ingreaoti,

GASTOS
Para la represión de la men

dicidad. .
Para la protección a la in

fancia, ।
Para los comederos mater

nos, •
Para gastos generales. . 
Para el Consejo superior. .

Total gastos.

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia en Caja en L° 

Abril de 1921. ,,
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de la fecha. .

* Gastos en igual periodo.

Núm, 1608
ALCALDIA DE FORÑALÜTX

Alcal- | Terminados los apéndices al amilla,
i ramiento de esta villa qua han de sen 
¡ vir de base para la formación de los re- 
i partos de la contribución, sobre las 
¡riquezas rustica, pecuaria y urbana- 

en su I corro8P°ndÍ0nt08 a* próximo año econo 
actual I mtco da 1922 1923, estarán expueatoi 

anterior 9, invasiones en el mes de la I ejercicio económico de 1921-22, perma- I Sacretarit* de este Ayuntamiento 
fecha 5, curados 11, muertos o sacrifl- I necerán expuestos al público en estas I ti ec os e 1 - n, por enpacio

Num. 1575 I cados 3. Gasas Gonsltoríales poí espacio de 15 de ^nc,e dlM 6 contar desde el alguien*
JUNTA DE PROTECCION ' Son Servera, — Enfermedad Peste I dias á contar desde el siguiente al déla I ® a 6|'o ^q 6^6 n e  *Du n '

a la infancia y represión de la mendicidad porcina, especie Porcina, invasiones en inserción de este anuncio en el Bo l r - c  Ot Z° 6 , ’ ’ ® ®8 Q „ ..
' -1» PniyMfl a» Maiiarca | el mes de ?a fecha 116, muertos o sacrL | t in  Of ic a l  durante cuyo plazo y tres I r. r , x v. . . “ 7de Palma de Mallorca g aerio ¡aa ^re01a. c.lde, Juan Estade.. - El becretari,,

Cuenta rimes,ral de Ingresos y gasios palma Jun|o de 19aL _Bl macio[1^ qaa produzoan con arreglo al Bernardo Mayol.
obtenidos por esta Junta durante di- or rov¡nclal d6H iene SaQÍdad anlclllo g6 dei r . o , de 11 de Septiem- I „. "in
cho per odo que con reta fecha so Bo 6 > bro de 1918. o r , 161 . . , s
rinde al Consejo Superior, M ' ----- Lo que se .nuncla para conocimiento , Oonfecolonado el repar«miento so r.

Año igai.—Segundo trimestre i Núm, 1599 I de todas las personas o en idades coiu- I ‘oa 1 ** fia .e eaLa. V-' a 611 aus
D. Bestard Barrera, Alcalde-Presi- prendidas eu el reprimiente.

-------- I dente del Ayuntamiento Constitucional Deya 18 de Julio de 1921.—El Alcal | ' , . ij,, ’ L, 
de Marratxi, de, Francisco Vives. manecerá expues o al público en e,
ri , .. I ’ I Gasa Gonststrorial por espacio de lo
Hago saber: Que 1» Corporación Mu- días a conta- desde el siguiemb si del.

mcipal de mi Preslaencia, en sesión del I Núm. 1594 I inserción do e*.to anuncio en el B 0.
2 088'00 12.d!1 r9 a.CthUalH dopt6 a?uerdo ? AYUNTAMIENTO DE BUNOLA durante cuyo plaeo y tres dias dpspW

virtud del cual ha de procederse a la Debiendo este Ayuntamiento proce- I serán admitidas las reclamaciones que
3 305*00 C0nfa?clón cfl R0g18 r0 ^scal de los der a la formación del Registro Fiscal I produzcan con arreglo al artículo b6 del

_____ l edificios y solares de este érmino mu- edificios y solares dentro el presen- I Q, D. de 11 de Septiembre de 1918..
5.393*00 : niC D'' » por car6Cer e* m 8mo de oicbo I te afiQj ae notifica por medio del presen- I Fornalutx 16 Julio de 1921.—El Al*

I documento. . I a los vecinos y hacendados forasteros, I calde, Juan Estadas,
I A este efecto, codos loa propietarios I pera que dentro el plazo da un mes a I —..
| que posean edificios o solares en este I contar del siguiente al de la publica- I Num. 1619 i

o q k ík o  Pr°Pio ‘Ormino, o bien sus administra- | clón del presente anuncio an el B. O. I Av t t v t a  MTíPMTn ni? rtmnAnFíi
335 50 dores o aneergados, observarán las si- de esta Provincia, presentan en la Se- AYUNTAMIENTO DE CIUDADES

<■ guiantes pTcvonciones: j cretaria de este Ayuntamiento la co- I Formados los padrones de Arbitrios
2,430 ÜO i i» Que le toda relación jurada que j respondiente relación jurada de todos municipales pata el año de 1921 22 so;
i I reciba'n Parala formación del Registro I ¡08 edificios y solares quo posean en j bre carruajes d5 este lérmino muDici* 

Fíacal» deben acusar recibo, este término municipal, y an caso con- Pa*. bicicletas, tejados y canalones de
2.a Que al henar dichas relaciones | trario, se procederá con arreglo al ar- I ca8a8 qu® vier ;en agúM en la vii*- p'

I juradas, no omitan detalle alguno por tieulo 42 de la Instrucción de 10 de Sep- blicay puertas y ventb.naH.de pla^^1,6'
———i ¡os conceptos que se expresan en su | tiembre de 1917, | )a 80 abran al exterior, permanece'
4.244 11 I encasillado. j Bañóla 19 de julio de 1921.—El Al- I rán expuestos al público, por espadode
=3===, i g a. Que cuiden de consignar ia ver- g caide Vicente Rosaelló. -P. A. del A. I d’6z d!a8 á efectos de reclamación en61

dadora riqueza de la finca, pues en otro | ,-Amonio Nadal, Secretario. ¡ B O. de esta provinpí»,' pisado dicho
I caso, cabrá exigirles las consiguientes |   1 plazo ninguna será atenida.

11,498*65 respoLabilidades por defraudación, una j Núm, 1609 | Lo que se hace público para conocí*
i vez probadt-j en legai iorma, , Acordado por el Ayuntamiento pro- I de ios interesados,

5.393*00 I 4.* Que cada ed.f cio o solar será i yeer por concurso la piaza de recauda» I Oíudadela 12 de Julio do 1921' ^" ‘
———■— t objeto de una relación jurada, no pu- | dor municipal delimpuestc de consumos I Alcalde, Diego ia Balort,-—Bebda.;1

, 16.891 65 I diendo, por ,an?o, incluirse yariasfincas I y demás arbitrios, se hace público por I Febrer, Secretario.
, 4.244’11 * en uns. misma relac.ón, , 1 Qjgdío del presente anunc.o, a fin de

------------- ¡ d-* Que dentro del plazo de quince I que los quo deseen optar a ella, con 
Existencia para el tercer tri---------------- J días, a contar desde el siguiente al en i arreglo al pliego de condiciones que

mestre de 1921. . 12.647 54 • que hayan /ec b.do ia oportuna relación 1 obra en Secretaria, pueda presentar sus
===:= | jurad.», le ion obligados a llenarla y a I solicitudes dentro el plazo de ocho días, 

La presente cuen a se halla en un to- ’ entregarla a los encargados de recoger- I a contar del día siguiente de la inser- 
do conforme con las partidas que apa- I la a domic lio, I c¡¿n de este anuncio en el B. O. de
recenen ios libros de contabilidad y Loque te hace público para conocí- | Provincia.
con ios jusüficames que quedan archi | miento de los interesados y a fin de evi- | Buñola 19 de Julio de 1921.—El 
vados. " i tarie8 laB correspondientes responsa- calde Vicente Rosselló.-P. A. del

Palma 30 Junio de 1921.-El Tesoro- bilidades, para ex caso de infringir —Amonio Nadal, Secretario.
ro-Contador, Luis Pascual.—V.° B.°.— cualquiera le las anteriores prevencío- 1 
El Gobernador Presidente Interino, Pe- nes.
dm I tobera Fn Man stxi a 18 de Julio de 1921,—dro Uobera. _ ¡ El ALCalde> jaÍDle fleetard.-P, 8. M.

Núm. 1597 i El Secreta-10, Bartolomé Nadal,
DELEGACION DE HACIENDA Núm "1591

d k b a l e a r e s  I '
Anuncio.-^n virtud de Real orden AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 

fe h» 21 de Junio último, ha sido nom- | Fijadas definitivamente las cuentas 
bra o luspec’or de Hac enda Don Fe muntcípaks de esta localidad corres 
dorio Oárlos Cía e Irigyen. ! pendientes al ejercicio de 1920 21 con

Lo quo se hac'1 público para gene- j los documentos que las justifican, pre-

Núm, 1618 
ALCALDIA DE ALABO 

A tenor de lo dispuestos en el articü' 
lo 75 del R. D, de 11 Sopiiembra J3 
1918, la Junta municipal do es?a vW* 
en sesión celebrada el día 19 del P1 2®1* 
do mes procedió a la designación to*0 
Vocales natos de las Comisiones 
luación del repartimiento, lo cual^^' 
resultado siguiente: «

De la parte real,—D. Bartolomé S1‘ 
monet Busquets, D, Pedro J, Pizá 
sel'ó, D. Manuel Salas Sureda, D. 
Coll Homar y D. Juan Ordinas Re»**

De la parte personal, Parroquia 
Bartolomé.— D. Jaime Pascual Ferre'' 
D. Pedro Antonio Pascual Balom, 
Bernardo Frau Pons y D, Andrés 
doy Balom.

Parroquia Visitación de Nuestra 
flora,—D, Nadal Munar Perelló, 
Antonio Gompafiy Gamundí, D. AD|8-

la

Al
A.

Núm, 1595
ALCALDIA DE TORMENTERA

Formado por la Junta especial el re- 
panimiento general para cubrir el dé
ficit del presupuesto en el corriente ejer
cicio de 1921-22, permanecerá expuesto 
al público éu estas Casas Consistoriales 
por término de quince d as, contados 
desde el siguiente del que aparezca in
serto este anuncio en el B. O. durante 
cuyo plazo y tres días m^s, serán ad*

M.C.D. 2022



D|o Vlllalonga Ferrer y D, Pedro J, 
pericáB Oo'om,

Los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones como igualmente éstas, 
permanecerán expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el término 
de siete días, contados desde el si 
guíente ai de la inserción en el B, O, 
de la provincia,

Alaró 15 Julio de 1921,—El Alcalde, 
Juan Homar.

Núm. 1585
AUDIENCIA TEBRI1ORIAL

DE PALMA

Relación de algunos cargos de Justi
cia Municipal vacantes en el territorio 
de esta Audiencia que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a fin 
de que las personas que aspiren a ob
tenerlos puedan presentar sus instan
cias con los comprobantes de sus condi
ciones y méritos en la Secretaria de 
Gobierne dentro del termino de quince 
días a contar desde la inserción de este 
anuncio.

Partido de Mahón
Cindadela,—Fiscal Municipal.

Partido de Palma,—Distrito de la Lonja 
Baflalbufar.—Juta Municipal Suplente.

Palma 15 de Julio de 1921. —Jaime 
Serra,Secretario.—V.° B,0—El Presi
dente, Diez de la Lastra,

Núm, 1602
D. José Aragonés Champin, Jue^ de pri

mera Instancia del Partido de Ma- 
nacor.
Por el presente ed-c.o hago saber que 

per ante este Juzgado y Secretaria úni 
en penden autos incedente do pobreza 
que se dirán en los cuales obra una sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es a la letra como sigue. =* 
SemenciaEn la ciudad ce M^Laccr á 
doce de Julio de mil novecientos vein e 
y uno. El 8r. D. José Aragonés Charn- 
pin Juez de primera Insiahcií. de ia 
m’sroa y pu  Partido, Habiendo visto los 
p-ecedentes autos incidente de pobreza 
iLStado.s por Miguel R’go Gafcia», ma- 
yer de cdad, casado, jornulero, vecino 
de Campos del Puerto dirigido por el 
Lrtrauo D. Enrique Suraúa y represen
tado per el Procurador D An'onlo Jau- 
me con citación de Francisca Rígo Fehp 
de ia misma vecindad que no ha compa- 
reúde y del Sr. Liquidado? del lospues- 
to de derechos Reales de este Partido 
en su cualidad de Abogado del Estado y. 
=F:..ic =Qae debo daclan.r y decii.ro 
pobre en sentido legal á M guei Rígo 
Garcías para que pueda usar de los de 
lechos y beneficios que la Ley concede 
A los de su clase en el declarativo de 
mayor cuantía que intenta promover 
contra Francisca R go FeLp sin hacer 
pxpres» condena de costas =Así por 
Asia mí sentencia que por la rebeldía de 
ia demandada en este íncideníe se pu- 
b'ícsrá en su encabezamiento y parte 
dispositiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
PruviDcio. y se fijará eu los sitios públi
cos de costumbre de égla, y de la villa 
de Campos del Puerto si no se solicita 
ia personal, definitivamente juzgan
do, ¡a pronuncio, mando y firmo,ssJosé 
Aragonés,

Y para que sirva de notificación a la 
demandada Francisca Rígo Fellp, se 
expide el presente para su inserción en 
d Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, en 
Manacor á trece de Julio de mil nove
cientos veinte y uno. —José Aragonés. 
“"Ant emi, P. A, dei Secretario, Miguel 
Marcó.

Núm. 1604
Por el presente edicto hago saber: 

Que por ante este Juzgado y Secreta
ria única penden autos incidente de po- 
bieza que se dirá en los cuales obra 
una sentencia cuyo encabezamiento y 
Parte dispositiva que es como sigue.=* 
Sentencia .«En la ciudad de Manacor a 
doce de Julio de mil novecientos veinte 
y uno, El Sr. D, José Aragonés Cham- 
pin, Juez de primera Instancia de la 
^Umay su Partido, Habiendo visto

los presentes agios, incidente de pobre
za instados por Bárbara Oastelló Go- 
mis, de cuarenta años de edad, viuda, 
vecina de Palma, en nombre propio y 
en el de madre y representante legal 
de la menor Francisca Roca Oastelló, 
dirigida por el letrado D. Miguel Rosse- 
lló y representada por el Procurador 
D, Gabriel Ferrer, contra Gabrie1, Ma
ría, Juana-Ana, Margarita y Miguel 
Roca Martoreli, ¡os cuatro primeros de 
igual vecindad y el último de paradero 
ignorado; y del Liquidador del Impues
to de Derechos Reales de este Partido, 
en su cualidad de Abogado del Estado 
y*oFallo:=Que debo declarar y decía 
ro pobre en sentido lega! a Bárbara 
Oastelló Gomia para que en nombre 
propio y en concepto de representante 
legal de su hija menor Francisca 
Roca Oastelló, para que pueda usar de 
los derechos y beneficios que la Ley 
concede a los de su clase en el juicio de 
testamentaria de José Roca Pocovi con 
citación de Gabriel, María, Juana-Ana, 
Margarita y Miguel Roca Martoreli, 
sin hacer expresa condena de costas,=■ 
Asi por esta mí sentencia que por la 
rebeldía de los demandados en este in 
cidente se publicará en su encabeza
miento y parte dispositiva en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia y se fijara 
en los sitios públicos de costumbre de 
este Juzgado y del de Montmri, si la 
personal no se interesa, definitamente 
Juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
=José Aragonés,

Y para que sirva de notificación a 
los demandados Gabriel, María, Juana- 
Ana, Margarita y Miguel Roca Mario 
rell, se expide el presente para su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia en Manacor a trece de Julio 
de mil novecientos veinte y uno.=»José 
Aragonés.—Ante mi, P. A. del Sycre- 
rio.—Miguel Marcó, oficial,

Núm, 1605
D, Juan-Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

este Juzgado y Secretaria del que re 
fronda se ha recibido carta orden déla 
lima. Audiencia provincial de Palma, 
dimanante del robo de la causa que se 
siguió contra Catalina Gual Coll, alias 
Lloca, vecina que fué de esta ciudad, y 
en la actualidad de paradero ingnora 
do, para que sea requerida a fin de que 
dentro de diez días haga efectiva la 
cantidad de setenta y tres pesetas diez 
y nueve céntimos importe de los dere
chos devengados por el procurador Don 
Jaime Fio! en la expresada causa, con 
mas las costas causadas y que se causen 
con motivo de la reclamación; y, si no 
la hiciere efectiva dentro del plazo se 
ñalado, ni la tachare de ilegitima o ex
cesiva, se procederá a su exacción por 
la vía de apremio, y, que dicho requiri 
miento se le haga por medio del pre 
sente por ignorarse el domicilio actual 
de la deudora, todo lo cual en proveí
do de hoy he «cordado cumplir; y, en 
su virtud, y para que sirva de requiri- 
miento en forma a la Oatalína Gual 
Coll, alias Lloca, expido el presente pa 
ra su inserción en el Bo l b t 'N Of ic ia l  
de la provincia, y cuyos diez alas em
pezarán a contar desde el de su publi
cación en dicho periódico,

Dado en Inca a diez y seis Julio de 
mil novecientos veinte y uno,—Juan 
Marín.— Pedro J. Serta,

Núm. 1598
D. Jaime Salvá y Palout Secretario del 

Juagado municipal del Distrito de la 
Lonja.
Testimonio y doy fe: que en el juicio 

verbal instado por D. Francisco Pizá 
como procurador de D.a Catalina Es- 
carrer contra D. Bartolomé Mora cons
ta una sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como siguen: 
«Sentencia: En la ciudad de Palma día 
dos de Junio de 1921; Visto ante este 
Tribunal que lo forman ei Sr. D. Juan 
Ginard y Ferrer, Abogado, Juez muni
cipal del Distrito de ¡a Lonja y ios Se 
ñores Adjuntos D. Bartolomé Onver y 
Amengua! y D. Jaime Tomás y López, 

el presente juicio verbal, seguido entre 
partes, de la una y como actor D. Fran
cisco Pizá y Barceló en nombre de doña 
Catalina Escarrer Mora, viuda, mayor 
de edad y vecina de esta capital; y de 
la otra como demandado D Bartolomé 
Mora Morlá, mayor de edad y de igno
rado, paradero sobre pago de cantidad, 
=Fallamo8 por unanimidad que debe
mos condenar y condenamos a D. Bar
tolomé More, y Morlá a que satisfaga a 
la actora D? Catalina Escarrer y Mora 
la suma de ciento ochenta pesetas, im
porte de una anualidad de intereses del 
referido préstamo hipotecario impo
niéndole además las costas del presen
te juicio. =Y atendida la rebeldía del 
condenado publíquese esta sentencia en 
la forma legal correspondiente. Asi por 
esta nuestra sentencia definitiva la 
pronunciamos, mandamos y firmamos, 
=Juan Gínard =Jaíme Tomás =Bar- 
to'omé OHver,o»Lelda y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Jues en 
elemi6fnod,a de su fecha, celebrando 
audiencia pública.—Jaime Salvá, Se
cretario»,

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado ia prein
serta sentencia libro el presente en 
Palma a diez y seis de Julio de 1921.— 
Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 1616 •
Juagado muncipal de Mercadol

Vacante la plaza de Secretario Su
plente de este Juzgado, se anuncia al 
público para que los aspirante» a ella, 
puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas en las oficinas del mismo du
rante el plazo de treinta días contade
ros desde ¡a inserción de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; 
cuya vacante se ha de cubrir con arre
glo al Reglamento de 10 de Abril de 
1871, por haberse anunciado ya antes 
de ahora por concurso de traslado arre
gladamente a lo que disponen el Real 
Decreto de 29 de Noviembre último y 
Real orden de 9 de Diciembre siguiente.

Mercada! 14 de Julio de 1921. —- El 
Juez municipal, José Carretero,

Núm. 1615
D, José Roca Navarra, Jefe del detall de la 

Comandancia de Ingeniero de Menorca. 
Hace saber: Que en uso de ¡as facul 

tades que le confiere el artículo 40 del 
Reglamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Guerra, aproba
do por R. O, C. de 6 de Agosto de 1909 
(C. L. núm, 157) y aclarado por R, O. 
de 8 de Agosto de 1910, se convoca por 
el presente a todos los que deseen inte
resarse en la subasta pública que se ce
lebrará en el local que ocupa esta Co
mandancia, sito en la calle de Isabel II, 
número 14, a las diez de la mañana del 
día 5 de Septiembre próximo ante el 
Tribunal nombrado al efecto y bajo mí 
presidencia, con objeto de contratar la 
ejecución de las obras de «Edificio y 
construcción de dos hornos de pan y 
sus accesorios en Mercadal», con apli
cación a los Créditos ordinarios de 
Guerra,

El precio limite que ha de regir en ia 
subasta es el de cuarenta y cuatro mil 
ochenta pesetas y el cinco por ciento 
que ha de garantir cada proposición as
ciende a dos mil docientas cuatro pe
setas.

La subasta se verificará con entera 
sujeción al Reglamento de Contratación 
vigente, ley de Contabilidad de la Ha
cienda, ley de protecc.ón a xa Industria 
nacional y disposicióues complementa
rias a las mismas, y ai pliego de con- 
aiciones legales y técnicas que estará de 
manifiesto en esta Comandancia todos 
loa días no feriados desde las nueve 
hasta las trece,

Los materiales y artículos empleados 
en las obras deberán ser de producción 
nacional, admitiéndose la concurrencia 
de ¡os productos extranjeros eu las con
diciones que determina el R, D. de 12 
Marzo de 1909 (0. L. núm. 45) y R. O.

: de 26 de Julio de 1917 (0. L, núm. 153) 
e endicancío el postor eu su proposición 
los establecimientos nacionales de que 
proceden sus efectos,

No serán admisibles las propoBÍclonea 

que no se ajusten al pRegó de condicio
nes, o que excedan del precio 1 mita 
expresado anteriormente,

Mahón 16 de Julio de 1921.—El Inge
niero del Detall, José Roca.

Modelo de proposición 
(por escrito y en pliegos cerrados)

Don N. N., vecino de.... habitante 
calle de..,,, número..... según cédula 
personal corriente de.,,., clase, expedi
da por..... en,,,., (o pasaporte de ex
tranjería en su caso), enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i- 
o iia l  de la Provincia número .... (o 
en la Gaceta de Madrid número ,,,,)(o- 
expuesto al público en el Ayuntamiento 
de esta Ciudad), asi como del pliego de 
condiciones a que en el mismo se alude 
para coniratar ¡a ejecución de las obras 
de «Edificio y construcción de dos hor
nos de pan y sus accesorios en Merca- 
dal» con cargo a los Créditos ordinarios 
de Guerra, se compromete y obliga a 
ejecutarlas empleando materiales de 
producción nacional, por la cantidad 
de (tantas) pesetas y (tantos) céntimos, 
procediendo los materiales de (tales) 
establecimientos nacionales y con suje
ción a todas las clausulas.

Las cantidades se pondrán en letra.
Y en garantía de su proposición, 

acompaña el talón número..,., justifica
tivo del depósito de,.... pesetas..... cén
timos, hecho en.....  asi como su cédu
la personal y el último recibo de la 
contribución industrial, (o certificado 
de la Administración de contribuciones 
de la Provincia haciendo constar ha b í- 
do alta en la industria a que la contra
tación se refiera) o poder en el caso 
correspondiente,

Fecha, firma y rúbrica del proponen
te o de b u  representante legal.

Ob s e r v a c io n e s :—Bi la proposición 
no so extiende en papel sellado de la 11.* 
c ase que corresponde según la Ley del 
timbre vigente, deberá serlo en otro de 
igual tamaño y adherirse la póliza 
equivalente.

Si se firma por poder, se expresará 
como antefirma el nombre y apellidos 
del poderdante o títulos de la casa o 
razón social.

Si resultasen dos o mas proposiciones 
Iguales, se verificará licitación por pujas 
a la llana durante el término de quince 
minutos, entre los autores de las mis
mas y si transcurrido dicho tiempo 
subsistiera la igualdad se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servicio.

Núm. 1590
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del día 1.a de Agosto pró* 

ximo, tendrá lugar ia venta en pública 
subasta de las escopetas encontradas 
abandonadas y ocupadas a infractores 
de la Ley de caza y Real Decreto de la 
Presinencia del Consejo de Ministros de 
15 de Septiembre del año anterior por 
fuerza de esta Comandancia y guardas 
jurados, con arreglo al plíeglo de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la casa cuartel del puesto de esta Capi
tal sita en la carretera de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes con
venga tomar parte,

Palma 19 Julio de 1921.—Ei Tenienio 
Coronel primer Jefe, Alfredo Porcar 
Lleó.

Núm, 1611
CAMARA OFICIAL

de la propiedad Urbana de Palma
Anuncio,—Se pone en couoc’miento 

de ios señores propietarios de fincas ur
banas de este término municipal que el 
cobro de cuotas correspondientes ai se
gundo trimestre del año económico 1921 
1922 con que reglamentariamento han 
de contribuir a las atenciones de esta 
Cámara, se efectuará por el Sr. Recau
dador de Contribuciones del Estado, al 
mismo tiempo que éstas últimas sean 
saiÍBÍechas.

Palma 15 de Julio de 1921.—El Pre
sidente, El Marqués de la Torre .—El 
Secretarlo, Jerónimo Castaño.
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D EPia DEL AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY DEPOSITÁBIA DEL AYUNT.°¿DE SINEU DEP.0 DEL AYUNT.0 DE CALVIA

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21 CUENTA de| primer trimestre de 1921-22 CUENTA del primer trimestre de 1921-22

( ' Primera varíe.—Cuenta de Caja . Poeta» 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 1552‘78 
ingresos en el trimestre de esta cuenta , 9373‘19

CA8G0 -.z.,, 10925'97 
Data pagos verificados en igual trimestre. 10221'85

Exisuncla para el trimestre que sigue, . 704'12

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en ekte 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.......................... 1414'88 » 1414'88
Montes, . . , , 812'70 1016'90 1829*60
Impuestos. . . . 1423'60 1336'90 2760'50
Beneficencia. . , .
Instrucción públicá. .

» » »
> » »

Corrección pública. . » » »
Extraordinarios. . . 400*75 41*30 442'05
Resultas. . , , . 2809*77 » 2809'77
Re. para cub, el déficit. 19528'85 6773*84 26302*69
Reintegros. . , , > «,204'25 204'25

Cargo pesetas. . 26390*55 9373'19 35763'74

PAGOS
Gastos del Ayuni.® 6271 53 2249 65 8521'18
Policía da Seguridad. . 1895'25 dlU‘08 2405'33
Policía urba na y rural. 2142*41 2246*98 4389'39
Instrucción pública, . 559*50 1374'20 1933'70
Beneficencia, . ; . 499*24 » 499*24
Obras públicas. . . 2504'38 867 70 3372'08
Corrección pública, . 911'96 307'48 1219*44
Montea. . , , . 155’20 » 155*20
Cargas. , , . , 9344*16 2396 06 11740'22
Ob, de nueva cónstiuc, • » r
Imprevistos, . . . 554'14 269*70 823'84
Devoluciones . . . » » *

Data pesetas . , 24837'77 10221'85 35059 62

En Santañy a 31 de Marzo de 1921.— El Deposita
rio, Miguel Roig. —El Secretario-Coata Juan Ver- 
ger. — V.° B.c El Alcalde, Miguel Olar.

DEPOS1T.* DEL AYUNT.° DE LA PUEBLA

CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas 

Existencia en fin del trimestre anterior,. . 16326'63
Ingresos en el ¡¡rimestrejie esta cuenta. .„ 5619 01

Ca r g o ............................. 21945'64
Data pagos varificádos en igual cnmesire. 16880*90

Existencia para el trimestre que sigue. . 5064*74
—:===:=

Segunda parte.—Cuenta por ^Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
ae las 

operaciones

Propios.......................... » » a
Montes. . . . . » » »
Impuestos. . . . • 5199'63 5199'63
Beneficencia . . . » » >
Instrucción pública . » » »
Corrección pública . • » »
Extraordinarios . . » » »
Resultas . . । . 16326'63 » 16326*63
Re. para cub. el déficit. > 419*38 419 38
Reintegros. . . . » J» »

Cargo pesetas . 16326*63 56191H 2í945 64

PAGOS 0
Gasios del Ayunt.® . » 3602*50 3602'50
Policía de Seguridad . » 1527'70 1527*70
Policía urbana y rural. » 2023*75 2023'75
Instrucción pública, , » 600 00 600'00
Beneficencia . , , » » >
Obras púbiicah. . , > 1240*00 1240'00
Corrección pública , » > >
Momea........................... > > *
Cargas........................... * 7531'18 7531'18
Ob. de nueva construc. > »
Imprevistos. . , , » 355 77 355'77
Devoluciones. . . » » , 3

Data pesetas . , » 16880 90 16880 •90

En La Putbia a 30 de Jumo de 1921 E¡ Depositas 
r o, Gabriel Bennasar. — Ei Secretario-Contador, Jua¿ 
Jaume. —V.° B.° El Alcalde, G, Torres,

Primera parte,—Cuenta de Caja . Pweus , 
Existencia en fiu del trimestre anterior. , a 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 18828*85

Oa b g o . . . , . 18328*85
Data pagos verificados en igual trimestre. 12830'73

Existencia para el trimestre que sigue, . 5498'12

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operacioen»

Propios, . , . , » V » >
Montes, . . , . » D »
Impuestos. ... » 558'75
Beneficencia , . , » »
Instrucción pública, , » » »
Corrección pública . » » i
Extraordinarios . . 1 10311'04 10311'04
Resultes . . , . » 7459*06 7459*06
Re, para cub. el déficit. » » »
Reintegros. . . , » » »

Cargo pesetas . » 18328 85 18328*85

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , » 2346*17 2346'17
Policía de Seguridad , » »
Policía urbana y rural. »
Instrucción pública. . » > »
Beneficencia , . . » 200'00 200'00
Obras públicas. . , » » »
Corrección pública . » > »
Montes, . , . . » » »
Cargas. . . . . , » 2857'56 2857'56
Ob. de nueva construc. » 7407'00 7407'00
Imprevistas, , , , » 20*00 20*00
Resultas , . , . » » •

Data pesetas , , 12830'73 12830'73

En Sineu a 4 de Julio de 1921.—El Depositario, 
Mateo Baroeló.—El Secretario-Contador, Juan Ferra- 
gu V,0 B,°—El Alcalde, Francisco Creapi,

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE BUGER

CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Peseta»

Existencia en fin del trimestre anterior. , 1148*86
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 870'00

Ca r g o . . . . , 2018'86
Data pagos verificados en igual trimestre. 2017'87

Existencia para el trimestre que sigúe. . 0‘99

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos
3a=s3=3=:=

INGRESOS
Saldo

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

opei adones

Propios.......................... » 1 »
Montes, , . . , * » »
Impuestos, . , , » »
Beneficencia . , , » * »
Instrucción pública , » » >
Corrección pública . » » »
Extraordinarios . . • » »
Resultas . . . . » 1148'86 1148*86
Re. par cub, el déficit, > 870*00 810'00
Reimegroa, . , . » » »

Cargo pesetas, . » 2018*86 2018*66

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 1 ■ » , »
Policía de Seguridad . » » »
Policía urbana y reral, » » »
Instrucción pública, , » » »
Beneficencia . , , > > »
Obras públicas, , , > 1 »
Corrección pública . » » . * .
Montes........................... » » »
Cargas, . . . . » 2017'88 2017'87
Ob, de nueva construc. » » »
Imprevistos . . , > » »
Resultas. . . . , » » »

D 'ta pesetas , . » 2017*87 2017*87

En Buger a 30 de Junio de 1921.—El Depositario, 
Lorenzo Femenia.—El Seoretarío-Contadof, Antonio 
Gelabert.—V,0 B,°—El Alcalde, Sebastián Marti,

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior. . 3087*98
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 3593'40

Ca r g o . . , . . 6681'38
Data pagos verificados en igual trimestre . 5428'69

Existencia para el trimestre que sigue. . 1257'69

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS d
Saldo 

el tiimeetre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTjU. 
de las 

operadonei

Propios. . . . , » » »
Montes........................... » • »
Impuestos, . . . » 762'40 762'40
Beneficencia. . . , » i »
Instrucción pública. , » > >
Corrección pública, , » • »
Extraordinarios. . . » 296*00 296'00
Resultas........................ a 3087*98 3087'98
Re. para cub, el déficit, » 2535*00 2535'00
Reintegros, . . , * » »

Cargo pesetas, . » 6681*38 6681-88

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . » 1811'70 1811'70
Polioia de Seguridad, , » » »
Policía urbana y rural, » » »
Instrucción púbica, , » > *
Beneficencia. . . , » » »
Obras públicas. . , » 575'00 575'00
Corrección pública. . » » »
Montes........................... » » >
Cargas........................... » 3036*99 3036 99
Ob. de nueva construc, » » »
Imprevistas . . . » » »
Devoluciones . . , » » >

Data pesetas. . » 5423*69 5423 69

En C’.Uvíá a 30 de Junio de 1921,—El Deposi ariOj 
Sebastián SalvA.—El Secretario-Contador, Pedro J. 
Oañellas, - V,° B.° — El Alcalde, Pedro J. Caficilae.

DEP? DEL AYUNT.® DE CAMPOS DEL PUERTO

CUENTA del primer trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja Peseta*^ 

Existencia en fin del trimestre anterior, , 3091 27 
Ingresos en al trimestre de esta cuenta . 1243‘CO

Ca r g o ............................. 4334 27
Data pagos verificados en igual trimestre, 4256'71

Existencia para el trimestre que sigue. . 77*56

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Saldo Operadone» t o t a l

INGRESOS dei trimestre en este de 1M
anterior trimestre operadone*.

Propios , , , . » 251'50 201*50
Montes, . , . . 1 > »
Impuestos. . . . » 991*50 991*60
Benificencia , , , » » »
Instrucción pública, , » » »
Corrección pública. , » » »
Extraordinarios . . » » »
Resultas . . . , 3091'27 » 3091'^
Re. para cub. el déficit > » >
Reintegros. , . , » » »

Cargo pesetas, . 3<91*z7 1243*00 439^

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . » 1920'16 1920'16
Policía de seguridad, , • 638*73 638'^
Policía urbana y rural. > • »
Instrucción pública, , » 50*00 50'00
Beneficencia , , , a » »
Obras públicas, . , » 698*25 698'20
Corrección pública. , » » »
Montes........................... t t >
Cargas........................... » 949'57 949'5?
Ob, de nueva construc, > • »
Imprevistos, , . , » » >
Resultas . . , , » » >

Data pesetas. , » 4256'71 425621
En Campos del Puerto a 30 de Junio de 1921.—^ 

Depositario, Antonio Mercadal.—El Secretario Cont»* 
dor, Lorenzo Xamena.— V.® B.f—El Alcalde, Dami^ 
Mesquida.

PA LM A,—ESOURU TIPOGRAFICA
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